
Legal Alert | El Salvador
Febrero 2018 

Entrada en vigencia nueva Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativo

Deloitte Legal Noticias Relevantes

Por casi 40 años, El Salvador contó con una Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativo 
desfasada con respecto a las tendencias modernas del Derecho Administrativo, no acorde 
a la realidad nacional y necesidades actuales de los administrados, sin embargo este 31 de 
enero de 2018 entró en vigencia la nueva Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

La entrada en vigencia de esta nueva ley debe ser considerada como un momento histórico 
para la comunidad jurídica y los administrados en general. Esta ley trae consigo una moder-
nización y agilización del proceso contencioso administrativo, incluyendo la desconcentra-
ción del acceso a la justicia, a través de la creación de los juzgados y cámaras de lo conten-
cioso administrativo adicional a la Sala, la inclusión de la oralidad en el proceso, todo con el 



propósito de otorgar mayores garantías para los administrados 
frente a las actuaciones de la Administración Pública.

La Corte Suprema de Justicia inauguró la nueva cámara y juzgados 
de los Contencioso Administrativo y anunció el nombramiento de 
los jueces que compondrán los tribunales en mención. El anuncio 
se encuentra en el Boletín Informativo de fecha 31 de enero de 
2018 publicado en la página web de la Corte Suprema de Justica 
(http://www.csj.gob.sv/idioma.html). Con lo anterior, la administra-
ción pública, parece estar lista para recibir las demandas bajo el 
nuevo proceso.

A partir de ahora, será tarea de los administrados evolucionar 
con esta nueva ley, por lo que, tanto para los administrados como 
aquellos dedicados a la asesoría en este tipo de proceso, deberán 
adaptarse a los cambios en la búsqueda de la mejor estrategia 
para defensa de sus derechos.
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